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ACTUACIONES N°: 759/21-A4

*H105011488959*
H105011488959

JUICIO: PROVINCIA ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO S.A. c/
PROVINCIA DE TUCUMAN Y OTRO s/ COBROS (ORDINARIO). Expte: 759/21-A4.

San Miguel de Tucumán. Atento a lo solicitado y constancias obrantes en el
presente cuaderno de prueba, se provee lo pertinente: encontrándose vencido el
término otorgado por providencia del 09/10/20223, corresponde hacer efectivo el
apercibimiento allí dispuesto. En su mérito déjese sin efecto la designación de
DARDO ANTONIO JUAREZ (M.P.0414) como perito en la presente causa. A sus
efectos, líbrese oficio a la Sala de Sorteos de la Excma. Corte Suprema de Justicia a
fin de que el mismo sea eliminado de los listados respectivos (Conf. Art. 394 del
C.P.C. y C.).

Fíjase el día 21/11/2023 para que por Secretaría tenga lugar un nuevo sorteo de un
perito accidentólogo. Fecho: notifíquesele a fin de que en el plazo de (24) Hs.
comparezca ante el Tribunal a aceptar el cargo y prestar juramento de ley, bajo
apercibimiento de lo dispuesto por el Art. 389 del C.P.C. y C.. JF
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